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Panamá, l7 dejunio de 2024
Nota C-109-24

Doclor
Iván Gómez Samudio
Rector del lnstituto Superior
Tecnológico del Claustro Gómez
Ciudad.

Ref.; Facultad de los Institutos Superiores para convalidar materias a sus estud¡antes
que hayan cursado €stud¡os en otro Instituto Superior o Universidad reconocid¿
en el Páís.

Señor Rector:

Hacemos ref'erencia a su correo electrónico (academialg)claustrogomez.ors). recibido el 4
de junio de 2024. que contiene la Nota 0407-24-CL, a través de la cual eleva a este

Despacho. un número plural de interrogantes, todas relacionadas con Ia fácultad de los
Institutos Superiores para convalidar materias a sus estudiantes, que hayan cursado estudios
en otro lnstituto Superior o Universidad reconocida en el pais. Veamos:

"1. ¿.Los htslitulos Superiores, estanrus .facullados a Convalidur
Materias a nueslros estudiantes que poscdn nuterius sinilurcs u
lus que estén cn nueslro plan de estudios ¡, que ellos hu7'on cursudo
unleri<,rrnente e otro lnstilulo Superior o Universidad rcconocidLt
en el País ante lo esÍipulado en la Ley 389 del l3 de julio de 2023?
2. ¿Qué al tto»rcnto de convalidar naterids quc cunrytlun u lus
simililudes a lu de nuesln¡ plun de estudio ¡' los rcquisitos
de¡allados en la ley 389, el misnn sc reestrucluru y el liempo de
duración dependcrá de lus nru¡erias que si lengun que rculizur cl
estudiante acorde a las normus acudémicus del inslituto, ya que no
exisle a nuestro corlocirniento fiingunu nornru que regule lu
disposición del tienpo de duración o esludiantes que sc le,t

convuliden asigNlolurds y solo tengon que recibir lus que no.fireron
cottvulid«las?.
3. ¿Que cuundo lu nn¡dalidad yirtusl en los licnicos superiores e:
a¡trobadu por el Ministerio de Educuciótt en su ntodulidud
asincrónica el estudiunle es uulodida(la y uvurca en lus tutcr¡us a
su propio rittto con el aconpañantienlo .le un tutor o profesor de l<t

especialidad, v que el caso dc las cottyulidaciones iguul lus
n¡eterias que si tiene que realizar se le rcorgani:u a su tie ry)o d¿
ntodo quc cunrplan con el plan de asludio cotry eto nuestro
totnundo en cuenla conrc Convalidadus las nrulerius dadu.s en olru
institucion o universidad cuyo contenido sea similur al nuc.¡trd.).

Sobre el particular. tengo a bien indicarle que el artículo 2 de la Ley No.38 de 3l de julio
de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de Ia Procuraduría de la Administración. señala



Nota: C- 109-24
Pág. 2

ue sus actuaciones "....re exlienden ol úmh¡lo urídiL'0 udttti istrutittt dal ístutloq tl
excluyendo lu¡' ./itnc'iones .iurisdiccionules, legislutivas tt en gencrul, lu.s t otn¡teIt nt icts

especiales que tengun otros orqanismos oliciales ". supuesto de exclusión que se configura
en el caso que nos ocupa, toda vez que lo que solicita guarda relación con una competencia
privativa del Departamento de Aseguramiento de Calidad Técnica Superior de la Dirección
Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o Educación Superior. del
Ministerio de Educación, en atención a lo establecido en el Texto Unico de la Ley No.47 de
l946,"Orgánica de Educación|", en concordancia con el Decreto Ejecutivo No.l6l de 6 de
octubre de 1997 "Por el cual se crean kts Deparldmento de la Dirección Nucionul dc
Coordinación del Tercer Nivl de Enseñanza o Superior, y se establecen sus ohjelittts ¡'
.funcioncs, t'los requ¡sitos mínimos para ocupur los cargos direclittts2". y la Ley No.389 de
'13 

de julio de 2023 "Que regula el Jincionamiento de los Centros de Educación Posmediu
y cle bs lnstitutos Técnicos Superiores o Centros de Enseñanza Superior".

Aunado a ello. siendo que quien formula la consulta en la condición de Rector del Instituto
Superior Tecnológico del Claustro Gómezr, es un particular, no se cumple el presupucsto
contemplado en el numeral I del artículo 6 de la l,ey No.38 de 2000, el cual señala que
corresponde a la Procuraduría de la Administración. servir dc ct¡nsaieru iurídic'u u los
servidores ptiblicos edminislrativos eue consulten su Darecer resDeclo a delerminudu
interprtlutión dc lu le¡' o tl ¡trotedimienk) quc se dehe seguir tn n Luso tn LotlLttl().
situación que tampoco se conligura en el caso que nos ocupa-

No obstante, y con lundamento en lo dispuesto en el artículo 4l de la Constitución Política.
en concordancia con el numeral 6, del articulo 3 de la citada Ley No.38 de 2000. nos
permitimos brindarle una respuesta orientativa, aclarando igualmente. que la misma. ml
constituye un pronunciamiento de fondo o criterio jurídico concluyente que determine una
posición vinculante.

Del Texto Único de la Ley No. 47 de 1946,,"Orgánica de Educación"

Mediante la Ley No.47 de 1946. "Orgánica de Educacióna. se establece e[ subsistema
regular de educación formal, organizado en tres sistemas a saber:

a) el primer nivel de enseñanza básica general (educación preescolar. primaria y promedia)
b) segundo nivel de educación media;
c) tercer nivel de enseñanza superior (posmedia, no universitaria y universitaria)i.

En lo que concieme al tercer nivel de enseñanza superior, la citada Ley No.47 de 1946"
creó la Dirección Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza Superior. con el

¡ Cíi. Caceta Oficial Digital No. 22,989 del viemes 8 de marzo de 1996.
r Cfi. Gaceta Oficial Digital No.23,396 del viernes lO de octubre de 1997.
3 Cfr. Resuelto No. 0005-AL de I I de ene¡o de 2024, por medio del cual se le concede autorización de
funcionamiento provisional por un ( l) año, como centro de educación superior, no universitaria. Publicado en
la Gaceta Oñcial No. 29957 de 25 de enero de 2024.
4 Modificada por la Ley No,34 de 6 dejulio de 1995.
5 CÍi. Aniculo 34 del Texto Único de la Lev No.47 de 1946.
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objetivo de establecer una formación profesional especializada. la investigación. ditusión y
profündización de la cultura nacional6.

Para lograr dichos objetivos, mediante el Decreto Ejecutivo No.16l de 6 de octubre de
1997 "Por cl cual se crean los Departamentu ¡le la Dirección Nucionol dc Coordinación
del Tercer Nivel cle Enseñanza o Superior, y se estableccn sus objetivts y.finciones. y los
requisitos mínímos para ocupdr los cargos directivosT". se estableció entre las funciones
de la citada Dirección. Ias siguientes: organizar. supervisar y evaluar cl tercer nivel de
enseñanza o de educación posmedia; evaluar Ios planes y progranlas de estudio de las
instiluciones educativas del tercer nivel de enseñanza que soliciten autorización de
tüncionamiento: y, supervisar y orientar las instituciones educativas del tercer nivel de
enseñanza y servir de enlace con el Ministerio de Educación8.

tl. Del Decreto Ejecutivo No.389 de 13 de julio de 202-i, "Que regulo el
funcionamiento de los Centros de Educación Posmedia y de los Institalos
Técnicos Superiores o Cenlros de Enseñonza Superior"

Una vez aclarado lo anterior, entraremos al análisis del Decreto Ejecutivo No.389 de l3 de
julio de 2023, "Que regula el .funcionamiento de los (lentros de Educación Posmedia ¡, da
los Inslilutos Técnicos Superiores o L'enlros de Enseñanzo Superktr."

Así las cosas. tenemos que mediante la Ley No.389 de 2023. se resula la educación técnico
superior. y se determinan los principios, normas, modalidades y procedimientos para el
funcionamiento y cierre de los Centros de educación posmedia y los Institutos Técnicos
Superiores o Centro de Enseñanza Superior, oficiales y particulares. que hayan sido
autorizados para funcionar en la República de Panamáe.

En ese sentido. y para asegurar el desarrollo académico de los planes y programas de las
carreras técnicas o de pregrado, la citada Ley No.389 de 2023, creó dentro de la Dirección
Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza Superior, el Departamento de
Aseguramiento de Calidad Técnica Superior, a quien le corresponderá evaluar. acreditar.
supervisar y dar seguimiento a la implementación de los planes y programas aprobados por
el Ministerio de Educación, de los lnstitutos Técnicos Superiores o Centros de Enseñanza
Superiorro.

De lo anterior, se desprende con claridad que el Departamento de Aseguramicnto dc
Calidad 

-['écnica 
Superior de Ia Dirección Nacional de Coordinación del 'I'erccr Nivel de

Enseñanza Superior del Ministerio de Educación, es la Unidad enca da de supervisar r
orientar a las instituciones educativas del tercer nivel de enseñanza en todo lo relacionado
con sus Dror.:.ramas de estudios v luncionamiento.

" Cl Aniculo l7-A de la Ley No.47 de 1946.

'Cfi. Caceta Oficial No.23396 de l0 de octubre de 1997.
8 Cfr. numerales l,3y 5 del aniculo 3 del Decreto Ejecutivo No.l6l de ó de octubre de 1997
e Cfr. Anículo I de la Ley No.389 de l3 dejulio de 2023.
ro Cfi. Articulos 28 y 29 ibídem,
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En ese orden de ideas. es imperante señalar que el artículo l5 ibídem. le otorga a los
Centros de Educación Posmedia y los Institutos Técnicos Superiores o Centros de
Enseñanza Superior Particular, una autonomía administrativa y tinanciera concebida como
un conjunto de derechos, obligaciones y responsabilidades consignadas en su reglamenlo
intemo o estatuto académico, el cual será aprobado por el Ministerio de Educación. a través
de la Dirección Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o Educaci(rn
Superior.

De igual manera, la citada ley, garantiza que se les otorgue a todos los egresados de los
lnstitutos Técnicos Superiores o Centros de Enseñanza Superior Otlciales o Particulares. la
idoneidad para el libre ejercicio profesional, por lo que establece en su artículo 25 lo
siguiente:

"Artículo 25. Los t'riditos de lus nts de los tcnlros de
educucitin nt¡snrcdia oficiales o porliculures pueden

continuar estudios en los ins
t; uDcflt» e§ o c!n ros clc tnsañeutt.tut»:rior o (atltro: dc cnstñutt:tt
stotct'ior, oficiules o purtiLularcs, siantprv que conl¿ngun tínilto
st,scttlu crédilos se le cuttttlidurá hustu un nú¡ittto de 150%' & los
trilitos «¡ntenido: de un csludio de educación
po,vnedia

Los c k¡s de las carreras de los instilulos téctticos su»erit¡r¿s o
cenlros dt, enseitan:a suoerior. o ciules o nuli<ulures. nuadan yr

idqdos estwlios de licencial urq
un mininx¡ de cntre noyan ¿¡I (' nlo veinle cr¿dibs distribuidos en
un periodo míninto de ¿k¡s uños, y lu-s usignuciones lengun igt« o
nús créditos que cl plan de estudios dc las univrsidoda,s quc
e:i(tuun tngresur .5s / t¡»twliduru hasla un náxinx¡ de 600.1¡ de los

,lt tru«lit¡ Jtl in.¡tilttt,t .¡ttt¡-r.i,¡r
lécnico que reuliza la convulidución " (Lo destacado es nuestro).

De lo anterior, se desprende que la Ley No.389 de 2023, otorga la opción a aquellos
estudiantes que desean convalidar materias, y continuar sus estudios en los lnstitutos
Técnicos Superiores o Centros de Enseñanza Superior, oficiales o particulares, hasta un
máximo de 60% de los créditos contenidos en el plan de un estudio de educación posmedia:
y por otro lado, también permite que los créditos de las carreras de los Institutos Técnicos
Superiores o Centros de Enseñanza Superior, otlciales o pa(iculares, puedan ser
convalidados para estudios de licenciatura, siempre que contengan un mínimo de enlre
noventa y ciento veinte créditos, distribuidos en un periodo mínimo de dos años. y las
asignaciones tengan igual o más créditos que el plan de estudios de las universidades que
escojan ingresar.

Para llnalizar, debemos reafirmar que el Departamento de Aseguramiento de Calidad
Técnica Superior de la Dirección Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza
o Ilducación Superior del Ministerio de Educación, de conlbrmidad con lo establecido en el
Texto Unico de la Ley No.47 de 1946. en concordancia con el Decreto Ejecutivo No.l6l de
6 de octubre de 1997. y la Ley No.389 de l3 de julio, es la unidad fi¡cultada oara suDervisar
v orientar a las insti tuciones educativas del tercer nivel de enseñanza v servir de enlace con
el Ministerio de Educación; es por esta razón que, Ie recomendamos que, cie mantener
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alguna duda respecto a la reglamentación para la convalidación de materias" acuda. en
grado de consulla, ante dicha dirección administrativa, por ser esta la instancia competente
para ello.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la orientación que aqui
extemamos no constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen juridico
concluyente que determine una posición vinculante para con esta Procuraduría, en cuanto al
Iema objeto de consulta.

Atcntamente.

{,J*ñ,M"",,
Procurador de la Administración

RGM/ca
c-09't -24
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